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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN 2019-00335

Andrea del Pilar Duran Acosta <adduran93@gmail.com>
Mié 23/06/2021 3:03 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (24 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA REIVINDICATORIA.pdf; ANEXOS CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA.pdf; DEMANDA DE
RECONVENCIÓNPOR PERTENENCIA.pdf;

 DEMANDA DE RECONVENCIÓNPOR PERTENENCIA.pdf

Doctora:

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ

Juez 6ª Civil del Circuito de Ibagué

j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

REFERENCIA:             Radicado:                73001-31-03-006-2019-00335-00
Proceso:              VERBAL REIVINDICATORIO

                                    Demandante:          NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN
Demandado:           HENRY BONILLA GALLEGO, JUAN
ERNESTO VICENTE CALEÑO VALENCIA, ROBERTO ZULUAGA
VILLA, FACTER GÓMEZ GALVIS Y DEMÁS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS

 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR PERTENENCIA

 

 Estimada Doctora,

En mi calidad de apoderada del señor FACTER GÓMEZ GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No.
14.228.918 de Ibagué, demandado en el proceso de la referencia, dentro de la oportunidad legal establecida en el
artículo No. 369, de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, por medio del presente correo me permito
contestar la demanda de la referencia y proponer demanda de reconvención por pertenencia.

Para lo pertinente anexo en archivo PDF

Atentamente,

  

ANDREA DEL PILAR DURAN ACOSTA

CC No. 1.110.538.757 de Ibagué


